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te Gobierno en el término impro- 
rogable de 70 dias contados des- 
de esta fecha, de conformidad á 
lo propuesto en el art. 55 del 
reglamento para la ejecución de 
la ley de minería vigente. Bur
gos 11 de junio de 1831.—El 
Gobernador—Dionisio Gainza.
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'fingo saber: qiié por D. Ca
yetano Huiz Oria, natural do Vii 
liarcayo y residente en Huidobro, 
se ha hecho el registro de una 
mina de cobre con el nombre de 
La Mariposa, descubierta por el 
mismo en el punto que llaman las 
Peñas Caidas, término del pueblo 
de Huidobro v distrito municipal 
no loiiíoM 9b i «irán óffluioigv <ob feirnsj
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de Villaescusa del Butrón, no 
linda con ninguna otra pertenen
cia minera, sino con terrero de
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dicho común; y habiendo sido 
admitido dicho registro por de- 

"Creio d.‘ este d;a, se annntia al 
publico á fin de que si alguno 
tuviera que deducir en contra
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nueslra Señor^ v^sii Real fami
lia conliiuiaii sin novedad en su importante salud.
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de el día 1." de dicho mes de júnid hasta el 26 
en las provincias, y hasta .el 30 en Madrid 
Of 2"~ 1 11

las librerías de Perez, ca
I , „ , __
Carrera cíeS Gerónimo núm. 4: de Monier, en

La obra que se anuncia constará de un solo 
no y contendrá CTÍmWqyarles. 1

9
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comentada por D. Blas Diaz Mcddüñl, Vocal 
del Consejo provincial de Madrid desde su ins

talación, y en la actualidad Vice-Presidente.

PROSPECTO.

En todas épocas, y en especial en los tiempos 
modernos, la Lev de reemplazos ha sido conside
rada como de suma importancia por cuantas per
sonas se han ocupado de esta materia, tanto en 
la prensa como en el Parlamento, asi en España 
come en el eslranjero. Ni podía ser otra cosa, 

adiando si se mira á los contribuyentes lo son en 
el día todas lasclases del Estado, y si al objeto es 
el de alimentar y sostener el ejército en un pie 
constantemente respetable para que pueda llenar 
cumplidamente los deberes que le están enco
mendados.

A la gravedad éjmportancia déla Ley, se agre
ga la generalidad pón que debe ser manejada asíí 
por los interesados como por los ayuntamientos; 
por aquellos para sostener sus déréchos, -y por ■ 
estos para llevar á efecto todas las operaciones de 
la quinta, fallando en primera instancia con re
curso á los consejos provinciales y en.su caso al 
Gobierno de S. M.

Estas consideraciones movieron al autor á es
cribir un tratado de jurisprudencia y legislación 
sobre quintas; y con el objeto de que pudiera For
marse un juicio anticipado de sus doctrinas, pu- 
blicóen la España de IR de febrero y posterio
res números una série de artículos, examinando 
los puntos mas culminantes de'la nueva ley.

La favorable acogida que aquellos art ículos tu
vieron en un periódico, que ha conquistado la 
nota de ser uno de los mas imparciales y enten
didos, alentó el autor en la continuación de sus 
trabajos.

La obra se ha escrito sobre el terreno. El au
tor ha intervenido en todos los casos ocurridos 
en la provincia de Madrid en los cuatro últimos 
reemplazos, y examinando, en virtud de reates 
órdenes de 1848 y 1850. los espedientes promo
vidos en el mismo periodo en todas las provincias 
de España. Ademas ha tenido á la vista las obras 
nacionales y estranjeras que se han escrito sobre 
remplazos, asi como las sesiones do Corles de 
1837 y 1850. Finalmente, ha cqlébráyjo repeti 
das conferencias con algunos individuos de las 
comisiones defSeqádo y Congreso; sobre la' ma
yor parte de'lós ¡mulos qñe comprende la Ley.

tomo y

La 1.a, que es la principal, comprenderá la 
nueva Ley con los comentarios al pie de cada uno 
de sus artículos.

' La 2.a, los reg’amenlos á que se, refiere la 
Ley, y en especial el cuadro de exenciones físicas, 
con las observaciones y notas correspondientes 
para la mejor inteligencia.

La 3.a los formularios dl'l acta’de la declara
ción de soldados, de los espedientes de compe
tencia y demas actuaciones qiíé lo requieran.

La 4.a y última, un apéndice sobre las mejo
ras que todavía podrían introducirse en la nueva 
Ley.

El autor ha creido no solo conveniente sino 
también necesario abrir una suscricionsin an
ticipación de Cantidad algumi, y con el único ob
jeto de calcular el número de ejemplares de la 
primera edición. Son muchas las razones que se 
han tenido presentes al adoptar este medio. Baca 
todos los-ayuntamientos es de necesidad la ad
quisición de la nueva ley, con comentarios q ;sin 
ellos; y parajosoíiciajes,de la clase- de -gefes, es 
conveniente, porque en cada consejo provincial 
concurrirán dos con voz y voto en Jas decisiones 
sobre talla y eXeti¿ihtiésiíiticas. Interesa también 
á los abogados su adquisición para evacuar las 
consultas sobre este ramo.de administración, que -nflnl moH-na r irmnoe «ikanó ennír ¿1 . no se ensena en las universidades, y del que en lo 
sucesivo habrán de ocuparse con mas frecuencia, 
p irque, con el sistema Tijó-ádoplado en la nueva 
Lev, se enfriará ^iida año un contingente. No 
era, pues, posible, en vista de estas razones, cal
cular la tirada sin una previa suscricion.

Adem-ys se ha creido que este medio era favo
rable á los suscrifores, porque recibirán la ol ra 
con toda seguridad, con mas equidad y con suma 
brevedad, habiéndose adoptado todas las medidas 
para que'esté concluida á los veinte dias de prin
cipiarse á publicar en la Gacela la Ley y los re
glamentos. 11 * - '■ • :'z

Como la autorización pedjda por el Gobierno 
para sacar, con arreglo á la nueva Ley, las dos 
quintas de veinticinco y diez mil hombres, se ha
lla aprobada por él Congreso; y además la Comi
sión del Senado, en su dictamen de 4 de abril úl
timo, opinó en yn todo de C/mformidad con el 
otro Cuerpo Colegisladór, es muy probable que 
en las primeras sesiones apruebe el Senado dicha 
autorización, podiendo quedar sancionada y pu
blicada la nueva Ley con lós reglamentos á fines 
de junio,* ,7J

En su consecuencia, se abre la sanción des- 
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en las provincias, y hasta.e| 3() en Madrid..
En esta Corlp se admitirán Jas suscriéiÓnes éri 

las librerías de Perez, calle de carretas; de Cues
ta, calle Mayor; de Bonat. Librería Europea,

en.su
ramo.de


la misma calle, y ademas se repartirán papeletas 
á domicilio. En Burgos, en la redacción del. Bo
letín oficial, imprenta de Cariñena y Slp. María, 
Plaza de la Libertad. . 011i¡ .

La obra se publicará en el mismo tamaño de 
papel y letra (pié el prospecto, y constará de un 
solo lomo. Su precio para los s.is.rrítores será de 
20 rs. en Madrid y 22 en provincias.

Y siendo tan itlil y coinvenienh' á lodos Tos 
Ai/ilblamientos la obraq-tr» se anuncia, no pue
do menos de recomendar d los mismos su adqui
sición, en lá -inteligencia que lus 22 rs. de Su 
coste les serán admitidos en sus cuentas munici
pales Burbos 11 de Junio de 1851.— El Go
bernador Dionisio Gainza.

Instituto Provincial de . 2/ En
señanza. de Burgos.O . ,1 XU

Dirección.

En conformidad á lo dispuesto 
en la.,Real orden de o del corrien
te, el Instituid de 2.a enseñanza ele 
esta Provincia celebrará los cósa
menos generales de prveba de cur- 
so el dia Ib del presente á lá hora 
de las 9 de su mañana.

En el primer día serán ecsaim-
¡I,'.

nados por diferentes tribunales los 
los alumnos de 1 ° A? v b.° año en el 
'.udtiW/lKtm UUí OHillíéli H.;b9«q80ll68

siguiente: los de 2.- y A.» quehubie- 
seu quedado pendientes del dia an- 
tenor,y asi sucesivamente los de 3.
v demas enseñanzas delEstableei- 
miento.

E» su virtud los alumnos matriz- 
cu la dos en este Instituto y que es
tudien en enseñanza doméstica, 
deberán hallarse en este Estableci-

, .t'iVr.líll'CJV ob BU-Síip fio BMI0I3
miento el dia 14 del presente mes 
para sufrir el correspondiente exa
men.

Y apesar de habérseles avisado 
con fecha 22 de mayo último, esta 

Dirección llevada del deseo de que 
mi se tes siga perjuicio,. ha creído 
de su deber avisarles nuevamente 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia.. Burgos 8 de junio de 
I8ál.-El Director, Julián Orodea. 
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El miércoles A del actual, á las 
diez de su mañatia se perdió des
dé la Plaza de la Libertad hasta la 
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c dio de Santander un perro de ca
za pachón, cuyas señas son las si
guientes: cachorro de 7 meses, en
tecó, castaño, con una mancha 
blanca en la parte superior del 
cuello, oreja bastante larga. Se '.su-” 
plica á la persona kpie lo ha va" en- 
contrado, lo presente en la casa 
níiín. 5 de la Plaza de la Libertad, 
piso tercero, y éc le dará un bueti 

; hallazgo. iísm obn-'i. "
Se halla vacante la plaza de cirujano de Santa 

Maria Mercadillo ; su dotación consiste en 
100 fanegas de trigo del país, casa deyalde, libre 

■de contribución escoplo la del subsidio. Los as
pirantes difijiran sus solicitudes francas á 0. 
Paulino Peñacoba én el término de un mes.

i 0£ .fiioík élites fia orneo ciñiogi? cibom coa -bl

ALEJANDRO MIÑON
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Maestro de Obra Prima en esta Ciudad, y Empresa
rio que fué del Taller de Zapatería del Presidio estable
cido en la misma, ,liene el honor de ofrecer al Pública 
Borgalés sus seroicios, en el establecimiento, que por su 
cuenta y bajo su dirección tiene abierto en la Calle de 
la PalomaiNüm. 6.

Al dar á luz mi primer anuncio del Establecimiento 
que dirijo; y la tarifa de las o|ras que se elaboraban con 
la equidad, edínomia, buen gusto y género que ha teni
do ocasión de admirar la numerosa parroquia que me ha 
honrado con su confianza, grande era la fé que me ani
maba en el éxito favorable que liabia de obtener. El re
sultado ha escidido sin embargo á mis esperanzas. Fat-»
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id. con puntera de charol  16
media vigolera como se estila ahora, 
id. lisas

de raso
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ría por iu tanto a mi deber y.á las nobles aspiraciones 5 
deslió mi*’Sien'to áíiiiiiado, si hoy ño (lémoslrase tan pn- '

sincero de,gratitud para con un público- quo tan decidi
damente lia aceptado mis servicios. Este sentimiento me 
otffiga á manifestar también qíib ..provisto desde un princi- 
piodemateriales superiores de1 todos los géneros pectenes 
cientes al arle de las mejores fabricas de España, como 
del esírarigero, han sido tan fielmente servidos los últimos 
pedidos y con tal esmero'por sus lubricantes, que no te
mo asegurar pueden competir con los mejores de si) cla
se. La elaboración y elegancia de las obras de este esta
blecimiento no necesitan grandes encomios ni pomposos 
ofrecimientos para acreditarle,dos infinitos favorecedores 
que le honran, han tenido ya lugar de esperi mentir ^ca
lificar los trabajos, "y ó su voto y aLdel público que cwo- 
ceel bu'cn deseo de sb director apela este. Por su parle 
ningún medio se ha escaseado ¡tora cumplir y dargns.lo en 
los encargos que.se le han hecho, apesar de. ser estos en 
ei dí i de gran consideración y, muy crecido el número det t-A O fi •
pedidos. Pero su asidua y estraordinaria aplicación y la 
de los oficiales los más'acreditados'cón qué cuenta, es la 
garantía mejor de que el público será servido pníitilal- 
inente, y con el mayor esmero como hasta aquí, y sin 
perjuicio de hacerse en los ¡precios de la siguiente tari - 
a las rebajas que sean susceptibles.

ífXíd
TARIFA.

lilicar los trabajos, v ó su voto v aLdel público que cono
cí {«i. ¡;1 ,9b.• Li -)<)
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Calzado para Señoras.
Vi. evulq id «hüilod

Botitos de rusel de todos colores con vigoleras 
de charol.

Id. id.
Id. B
Id. con
Id.

- I<1 Q
Id. de dril fino satinado de todos colores 
di. de tabinete , . . .
Y también se hacen y se cortan á las señoras que: 

gusten traer la tela, bien sea para guarnecerlas ellas ó 
en el establecimiento: guarneciéndolas ellas . . . . 8

Id. en el establecimiento. . . •  11
Bolitas de cabra con caña y bira, tacón bajo de 

dbs cosidos. . -  15
Zapatos rusos ó bajos de rusel ó manfor rié¿ro fino 9
Id. bajos para baile, sean de seda ó raso de 

todos colores
Zapatos de dos cosidos altos ó bajos.
Id. escarpines. . . . . • „ .
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Id. de paño lino  . . . ‘
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>uiceguies ..... fci . i oj-jgiq vg ,órtioj%l<>8
B ichas ó zapatillas de dos eosidps fifi.pq^ra,... J |( 
^Sf'ari),ll!;s..................................................... -
ld.de badana., ,Vi, jjl

^q.i'1'o de piel ó bayeta un-treuLtmAs.zc
Id. de felpas de todos dibujos coi/forro de piel. 19 

-vvkty vi, zRht^uo zva «a loVsiuUbn siiym tai stetn
NOTAS 1.a Como á la. vez sea maestro. Homero y las 

elabore de toda moda y perfección, el parroquiano, podrí 
calzarse á su (justo, ya tenga los pies defectuosos, con jua
netes ó cual,puera tumefacción, sin que por eso sea már
tir de socalzado, ni desmerezca en pulcritud. y buena fon z 
mu.

2.a También elabora Choclos deinoiérno. del gusto mas

todas

esquisito, de suela de madera, y toda clase de malepiflles, 
i ' c'MV/li sátiras. ’1

—USti Cdtilliíuije'^adehéas'^il^MíÁ^i'íi fl/iíó.s^íe^ /o'Zas

edades, y ciudqúiera otra"clase de-obraiqde se eneargíu.ii 
no comprenda la tarifa, como composturas etc. á precios 
muij módico^?1 *’ ’■ <’

pasará <VtMitilr ‘íredíclcí^'áoiÁtcilio con aviso 
préoip eií eL>^l^{)leyíintei,tto^,\^ 1'311 ó I fiíl) 19 08*

Los precios señaladps á, cada uno de las [liezas que 
se construyan cu su taller y ppr oficiale&acredjtados- son 
mas bajos qué losyesi^nai/dl en fardóla que publicaron 
los Empresarios del. taller .de 'zapateria'del presidio; lo
cual demostrará que profesores laboriosos y desiiilere- 
sados puedan hallar retribuido su trabajo sin menoscabo- 
de sus intereses, ofreciendo al público ailículds ¡pie pue
den obtenerse á precios menos.elevados de los quehas- 
to el día se han. conocido. ,I 91) ^01 9TO9mÍi¥ia99lJd !-*L / ? hh »3 •

Se arriendan los pastos de la dehesa de Fuentes <je ’ 
Duero, confinante con dicho rio y á dos leguas’áe* Vallh-' 

dolid, el dia 30 de Junio; las personas que quieran iníe- 
resarse en dicho ;arrieodó, podrán dirigir sos proposicio- 
nes á losSres. Viuda deSigler é hijos, del comercio de 
dicha Ciudad, los^que, pondrán tiia^^lp ^laq.jCjoydj^ 
clones en que lia de verificarse.
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Imprenta de Cariñena, y S? Maria, Plaza de la Liberlad.
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